
procede determinar a qué entrega debe imputarse el transporte 
intracomunitario cuando el transporte de las mercancías es efec­
tuado por la persona o por cuenta de la persona que tiene tanto 
la condición de comprador en la primera entrega como la 
condición de vendedor en la segunda entrega? 

( 1 ) Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta 
Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios — Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
base imponible uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/91, p. 54. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Hof van 
beroep te Brussel (Bélgica) el 2 de noviembre de 2009 — 
Airfield NV, Canal Digitaal BV/Belgische Vereniging van 

Auteurs, Componisten en Uitgevers CVBA (Sabam) 

(Asunto C-431/09) 

(2010/C 24/43) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Hof van beroep te Brussel (Bélgica) 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Airfield NV, Canal Digitaal BV 

Recurrida: Belgische Vereniging van Auteurs, Componisten en 
Uitgevers CVBA (Sabam) 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Se opone la Directiva 93/83 ( 1 ) a que se imponga al pro­
veedor de televisión digital por satélite obtener autorización 
de los titulares de los derechos, en el supuesto de un acto 
por el que un organismo de radiodifusión transmite sus 
señales portadoras de programa, bien a través de una cone­
xión permanente, bien a través de una señal de satélite 
codificada, a un proveedor de televisión digital por satélite 
independiente del organismo de radiodifusión, el cual deja 
que una sociedad vinculada con él, codifique y emita esas 
señales hacia un satélite desde el que estas señales, con el 
consentimiento del organismo de radiodifusión, se envían 
como parte de un paquete de canales de televisión, y, por 
lo tanto, agrupadas, a los abonados del proveedor de tele­
visión por satélite, los cuales pueden ver los programas 
simultáneamente y sin modificar mediante una tarjeta de 
descodificación o smartcard que el proveedor de televisión 
por satélite pone a su disposición? 

2) ¿Se opone la Directiva 93/83 a que se imponga al proveedor 
de televisión digital obtener autorización de los titulares de 
los derechos, en el supuesto de un acto por el que un 
organismo de radiodifusión, con arreglo a las instrucciones 

de un proveedor de televisión digital independiente del or­
ganismo de radiodifusión, emite sus señales portadoras de 
programa hacia un satélite desde el que estas señales, con el 
consentimiento del organismo de radiodifusión, se envían 
como parte de un paquete de canales de televisión, y, por 
lo tanto, agrupadas, a los abonados del proveedor de tele­
visión por satélite, los cuales pueden ver los programas 
simultáneamente y sin modificar mediante una tarjeta de 
descodificación o smartcard que el proveedor de televisión 
por satélite pone a su disposición? 

( 1 ) Directiva 93/83/CEE del Consejo, de 27 de septiembre de 1993, 
sobre coordinación de determinadas disposiciones relativas a los 
derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en el 
ámbito de la radiodifusión vía satélite y de la distribución por cable 
(DO L 248, p. 15). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Hof van 
beroep te Brussel (Bélgica) el 2 de noviembre de 2009 — 

Airfield NV/Agicoa Belgium BVBA 

(Asunto C-432/09) 

(2010/C 24/44) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Hof van beroep te Brussel (Bélgica) 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Airfield NV 

Recurrida: Agicoa Belgium BVBA 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Se opone la Directiva 93/83 ( 1 ) a que se imponga al pro­
veedor de televisión digital por satélite obtener autorización 
de los titulares de los derechos, en el supuesto de un acto 
por el que un organismo de radiodifusión transmite sus 
señales portadoras de programa, bien a través de una cone­
xión permanente, bien a través de una señal de satélite 
codificada, a un proveedor de televisión digital por satélite 
independiente del organismo de radiodifusión, el cual deja 
que una sociedad vinculada con él, codifique y emita esas 
señales hacia un satélite desde el que estas señales, con el 
consentimiento del organismo de radiodifusión, se envían 
como parte de un paquete de canales de televisión, y, por 
lo tanto, agrupadas, a los abonados del proveedor de tele­
visión por satélite, los cuales pueden ver los programas 
simultáneamente y sin modificar mediante una tarjeta de 
descodificación o smartcard que el proveedor de televisión 
por satélite pone a su disposición?
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